
NüM. 171. Domingo S de Noviembre de 1876. I

OS L V PBOVUVdl DE V.UUDOIID.
SE PlIBLlCi LOS M4RTES, JUEVES. VIERNES Y DOMINGOS. ~ ’

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se 
publica ofieialmeate en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblo.s de la misma provincia. (Ley de 
3 de Noviembre de 1837 .J

lumediatamente que los Señores Alcaldes y Secre
tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
un ejemplar en H sitio le costumbre, donde perma
necerá hasta elrecibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios, cuidarán bajo su mas ex- 
tricta responsabilidad de conservar los numéros de este 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá yerificarse al final de cada año 
económico.'-

PAUTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

los Municipios se invaliden por 
adolecer el acuerdo de los mismos SEGUNDA SECCION.

úáE^IDÍÍÑCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q D. g.) y S. A. R. 
'la Se’.'ni a. Sra. Princesa de Astú- 
rias continúan en esta Córte sin 
novedad en su importante salud.

S. M. la Reina Doña Isabel y sus 
,Augustas Hijas. continúan en,..Se- 
vilíá én su importante salud.

f&acela del ^X de OctuíreJ 
Ministerio de Fomento.

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: Las irregularidades 

que en la práctica ofrece con harta 
frecuencia la aplicación del decreto- 
ley de 14 de Noviembre de 1868, 
en cuanto se refiere á las concesio
nes de ferro-carriles y tramvías en 
general, revisten á veces el carác
ter de vérdaderos conflictos cuan
do, ocupándo-ie con el trazado ter
renos de dominio ó de su uso públi 
co dependientes de los Municipios, 
son llamados los mismos á interve
nir de una manera directa. Emba
razoso seria el procedimiento en la 
instrucción de estos expedientes, 
aun cuando quedase á la exclusiva 
é independiente resolución de di
chas corporaciones el otorgamiento 
de las concesiones en la parte res
pectiva; pero exigiéndose, según 
el art. 80 de la ley municipal vi
gente, el concurso de la provincia 
y el del Gobierno llamado á apro
bar, previo informe de la Comisión 
.provincial, el acuerdo del Ayunta
miento por la índole y condiciones 
del objeto sobre que recaen, el pro
cedimiento es todavia mucho mas 
complicado. Atento el poder central 
á evitar en cuanto sea dable estas 
dificultades, ha creído de su deber 
fijar reglas conducentes á excluir 
en todo caso la posibilidad de que 
las resoluciones que se adopten por 
este departamento en los expedien
tes en que proceda el concurso de

de algún vicio de nulidad, despres- 
tigiándose de esta manera la auto-- 
ridad de les centros superiores de 
la Administración. A este fin S. M. 
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bim í 
dictar las siguientes reglas de ca- j 
rácter general aplicables en los j 
respectivos casos. i

1.^ Los peticionarios de Conce- ¡ 
sienes para el establecimiento de 
tramvías cuyo trazado afecte, ade
más de los terrenos de dominio pú
blico del Estado, á otros dependien
tes del Municipio ó de la provincia, 
obtendrán de la respectiva corpo
ración en cada caso la autorización 
para ocupar dichos terrenos antes 
de elevar al Ministerio de Fomento 
la instancia en solicitud de la con
cesión que le reserva la primera 
parte del art. 5.® del decreto ley de 
14 de Noviembre de 1868 eu los ca
sos á que sus bases se refieren.

2.^ A las inst ncias de este gé
nero acompañarán siempre los in
teresados, además del proyecto que 
se exige para las concesiones, el 
expediente instruido en el Ayunta- 
tamiento ó en la provincia en la 
forina que requieren las leyes pro
vincial, municipal y demás dispo
siciones vigentes, y en cuya virtud 
se haya acordado la autorización de 
que trata la regla precedente, 
uniéndose ademá.s las bases ó con
diciones que al efecto se hubiesen 
convenido, si aquella no fuere in
condicional.

3.^ El Ministro de Fomento en 
su vista, y prévios los informes que 
estime pertinentes según las fa
cultades que le atribuye el men
cionado decreto ley, resolverá so
bre el otorgamiento de la concesión 
que se demande en la parte de su 
competencia.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 27 de Octubre de 
1876.—C. Toreno.—Sr. Director 
general de Obras públicas. 1

NüM? 2.973.

COMISION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

El día 16 del corriente y hora de las doce de su mañana sé celebrará 
ante los Alcaldes de los pueblos que se dicen la segunda subasta de los 
aprovechamientos forestales de los montes pertenecientes á los mismos, 
bajo el tipo y condiciones que rigieron en la anterior.

PUEBLOS. Aprovechamientos que se enagenan.

TIPO.

Pesetas,

Santibáñez de Valcorba.

Canalejas de Peñafiel. .

Olmedo.. . . . . .

San Llorente.................

Sardón de Duero. .

Portillo.. . .

Piñel de Abajo. . . .

ZEl fruto de pino albar dél monte Pí- 
1 lilla y Matizales, perteneciente 
1 á sus propios,. ......................... 
JLa caza de pelo y pluma del mismo 
¡monte.. ..............................
El fruto de pino albar del monte 

Valiviemo, perteneciente á la 
Comunidad de Cuéllar.. . . . 

¿Los pastos de invierno del monte 
’ j Encinar. ....... . 
/El fruto de pino albar del monte 
J Moago. . . .... .................. ....
1 Los pastos de invierno de los mon- 
V tes Corazon y los Estados. . . 
(Los pastos de invierno del monte 
( Castellares y Zarracin.. . , 
/El fruto de pino albar del monte 
I Navas-cercas y la Cuadra. . . 

‘)Los pastos de invierno del monte 
V . expresado.. ........ 
¡El fruto de pino albar del monte

Tamarizo-nuevo.. .... .
Los pastos de invierno dei citado 

monte.. . . . . . . . .

El fruto de pino albar del monte 
Tamarizo-viejo.. . . . . . .

Los pastos de invierno del citado 
monte................. .. . . . .

El fruto de pino .albar del monte 
Corbejon y Quemados.. .

Los pastos de invierno del citado 
monte.. . .. . . . ....

Los pastos de invierno del monte 
Arenas.................  . . . .

Los pastos de invierno de los mon
tes Los Hoyos y Llano de San 
Marugan. .... ......................  

¿Los pastos del monte Rebo- 
’( liada. .......................................

142

26

8

784

160

225

525

44

85

2748

450

680

263

1000

-560

1125

2713

150

Valladolid 2 de Noviembre do 1876.—El Vicepresidente, MarceliñO 
Diez Bueno.—Juan Callejo, Secretario.
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Nuu. 2.976.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE, VALLADOLID.

Bbn:^pichncia.

Desde el dia 7 hasta el 20 del 
actual, se halla abierto el pago de 
una mensualidad á las nodrizas y 
muj- í*«‘.s que lactan y cuidan niños 
procedentes del Hospicio provin
cial.

Encarezco por io tanto á los se
ñores Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, que inmediatamen
te que reciban esta circular, la pon
gan en conocimiento de las respec
tivas interesadas, á fin de que pre
sentándose en tiempo oportuno á 
realizar el cobro no sufra retraso 
el pago de este servicio.

Valladolid 4 de Noviembre de 
1876.—El Vicepresidente, Marceli
no Diez Bueno.—Juan Callejo, Se
cretario.

Num. 2.950.

DEPOSITARÍA DE FONDOS DEL PRESUPUESTO
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

EJERCICIO DEL PRESUPUESTO OE 1875 A 1876.

PERIODO ORDINARIO DESDE 1“ DE JÜLIO DE 1875 A 30 DE JDNIO DE 1876-

CUENTA GENERAL.

CUENTA GENERAL documentada, correspondiente á los doce meses del pre
supuesto de mil ochocientos setenta p cinco á mil ochocientos setenta p seis 
gice yo D. Julián Térmens, Depositario de los fondos del mismo, rindo con 
arreglo á lo prevenido en el art. 49 de la ley de Presupuestos g ContahiU- 
dad provincial de 20 de ¡Setiemóre de 1865 g en conformidad à lo que esta
blece el art. 151 del reglamento para su ejecución de la misma fecha, de las 
cantidades recaudadas desde 1.® de Julio del año anterior de mil ochocientos 
setenta g cinco á 30 de Junio del corriente; de la existencia que resulté al 
cerrarse definitivamente en 31 de Diciembre de mil ochocientos setenta g 
cinco el ejercicio del presupuesto anterior al que esta cuenta se référé; de lo 
satisfecho en el periodo de esta cuenta por las obligaciones del presupuesto 
de la provincia, g últimamente de la existencia que quedé en la Depositaria 
de mi cargo g en tas de los Dstabiecimientos de Instrucción pública g de 
Deneficencia en 30 de Junio préximo pasado, que ha de figurar en la Cuen- 
ra.adicional, à sober:

CARCHO.

primeramente son cargo trescientas noventa y seis mil 
ochocientas ochenta y seis peseta.s diez y nueve cénti
mos á que ascienden las cantidades ingresadas en los 
doce meses de esta cuenta en la Depositaría de mi cargo 
por los diferentes conceptos que pormenor expresan las 
7 relaciones de Cargo y acreditan los 346 cargarémes 
que he firmado y se han expedido por la Intervención 
de fondos de esta provincia, y que unidos se acompa
ñan, á saber:

Por producto del ramo de Instrucción pública, según re
lación número 6.......................... ..............................

Por id. del id. de Beneficencia, según if!. núm. 7. . . . 
Por id. de arbitrios especiales, según id. núm. 9. . . 
Por id. de resultas de presupuestos anteriores, según idem 

número 13........................................................   * * * ’
Son mas cargo trescientas veintiséis mil trescientas cua

renta y seis pesetas setenta y nueve céntimos, que re
sultaron existentes al cerrarse definitivamente en 31 de 
Dmiembre de 1875 el ejercicio del presupuesto anterior 
de 1874 á 1875, según aparece de ia cuenta adicional 
rendida por mí en 17 de Enero último y de la relación 
que se acompaña bajo el núm, 16.....................................

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por las traslaciones de caudales de unas cajas á otras 
ocurridas en el período de esta cuenta, según relación 
número 17. . ..... .................................................................  

Por los suplementos hechos de los fondos del presupuesto 
del ejercicio próximo pasado de 1874 á 1875 para nive
lar las cuentas do éste en los seis primeros meses de su 
ejercicio, con arreglo á lo dispuesto en el art. 148 del 
reglamento de 20 de Setiembre de 1865 para la ejecu
ción de la ley de Presupuestos y Contabilidad provin
cial, según relación núm. 18..............................................

Total CARGO. .

Pesetas.

28.755'28
143.299*51
145.876*30

78.955'10

326.346'79

177.190*61

109.198*68

1.009.622*27

DATA.

Son data setecienta.s setenta mil doscientas trece pesetas cuatro cénti
mos satisfechos por mí en los doce mese.s de esta cuenta á lo.s estahle- 
mientos, dependencias, corporaciones é individuos que tienen seña
lados haberes y asignaciones ea el presupuesto de esta provincia, 
según pormenor expresan la.s 21 relaciones de data y acreditan los 
368 libramientos y demás documentos intervenidos por el Vipresidente 
de la Comisión, Depositario y Contador de fondos provinciales, que 
unidos se acompañan, á saber:

SECCION PRLHERU^PRESUPDESTU- PERSONAL.

Pesetas.

MATERIAL.

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.

GASTOS OBLIGATORIOS,

CAPÍTULO I.

Administración provincial.

Satisfecho por obligaciones de la Di
putación provincial, seguu rela

ción núm. 1............................... .....
Idem por obligaciones de las Comi

siones especiales de la provincia, 
según relación núm. 3.................

Idem por sueldos de los Arquitectos 
provinciales y de los delineantes 
que les auxilian, según relación 
número 4....................................  .

Idem por id, de los empleados de 
montes, cuyo sostenimiento cor
responde á la provincia, según re
lación núm. 6................................

46.894'35

1.125'00

7.249*80

2.455'43

3.000'00 

*

496'31

>

49.894.35

1.125'00

7.746'11

2.455'43

CAPÍTULO II.

Servicios generales.

Satisfecho por gastos de quintas, se
gún relación núm. 7.. . . . . 

Idem por id. del servicio de bagajes, 
según relación núm. 8. . . . . 

Idem por id. de impresión y publica
ción del Doletin oficial, según re
lación núm. 9..................................

3.427'50 

>

542*33

4.562'46

4.000'00

3.969'83

4.562'46

4.000'00

CAPÍTULO III.

Obras públicas de carácter obligatorio.

Satisfecho por obligaciones de las 
obras de reparación y conservación 
de los caminos, barcas, puentes y 
pontones no comprendidos en el 
plan general del Gobierno, según 
relación núm. 12. ..... ................... 22.786*44 461'10 23.247'54

CAPITULO V.
Instrucción pública.

Satisfecho por obligaciones de la 
Junta provincial de Instrucción 
pública, según relación núm. 21.

Idem por id. del Instituto de 2.^ en
señanza, según relación núm. 22

Idem por id. de las Escuelas Norma
les de maestros y maestras, según 
relación núm. 23............................

Idem por sueldo del Inspector pro
vincial de primera enseñanza, se
gún relación núm. 24...................

Idem por obligaciones de la Acade
mia de Bellas Artes, según rela
ción núm. 25....................................

Idem por id. del Museo provincial, 
según relación núm. 27...............

2.000'00

30.574'78

11.201'20

2.250*00

20,584*75

» 450'00

750*00

1.937*77

'1.48796

900'00

3.038'88

2.750*00

32.512*55

12.688*96

3.150'00

23.623*63

450'00

CAPITULO VI.

Denehcencia.

Satisfecho por obligaciones de los 
Hospitales de esta provincia, se
gún relación núm. 28................. 

Idem por id. de las Casas de Miseri 
cordia, según relación núm. 28.

Idem por id. de las Casas de Expó
sitos, seguu relación núm. 28.

Idem por id. de las Casas de Mater
nidad, seguu relación núm. 28.

16.740'38

> 7.983'88

178.582*46

146 125'54

194.322*84

154.109'42
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' CAPÍTULO'VIIL
PERSONAL.

Pesetas.

MATERIAL.

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.

Imprevistos.

Satisfecho por gastos de esta clase, 
según relación núm. 31. . . 8.872-20 18.924*30 27.796*50

SEGUNDA SECCION.

Gastos voluntarios.

CAPITULO II.

Carreteras.

Satisfecho por gastos de construc
ción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobier
no, según relación núm. 34. . . » 41.099-91 41.099-91

. CAPITULO III.

Oirás diversas.

Satisfecho por subvenciones para 
auxiliar la construcción de obras, 
ya corran á cargo del Estado ó de 
los Ayuntamientos, según relación 
núm.35. . . . . . . . . . ■ » _ 2.911-23 2.911-23

CAPITULO IV.

Otros gastos.

Satisfecho por las cantidades que se 
destinan á objetos de interé.s pro
vincial, según relación núm 36. > 221-37 221*37

TERCERA SECCION.

Gastos adicionales.

CAPITULO ÚNICO.

Desultas por adición de ejercicios 
cerrados.

Satisfecho por obligaciones proce
dentes del presupuesto anterior 
pendientes de pago en 31 de Di
ciembre de 1875, según relación 
núm. 37. . . .. . . . . . . * 385*30 385-30

MOVIMIENTO DE PONDOS.
Por remesas de esta Depositaría á 

los establecimientos de Instrucción 
pública y de Beneficencia en todo 
el período de esta cuenta, según 
relación núm. 40. . . .... 177.190-61 177.190*61

Total data.......................183.595-71 586.617-33 770.213*04

Pesetas, Cent.s

Importa el cargo.. . .
Idem la data

Saldo d exislencia para el periodo de ampliacion .

1.009 622-27
770.213-04

239.409-23

CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA.

En la Depositaría de mi cargo, \ 
en metálico . . . . . . 41 081-50/ 

En billetes del Baûco de Vallado- ? 227.731 50\ 
lid, en liquidación. .. 186.650-00 ' ' j

En el Instituto de segunda enseñanza. ... 22-45» 
En la Escuela Normal de Maestros. . . . . l-76> 239.409*23
En la id. id. de Maestras .... * L 
En la Academia de Bellas Artes.. ...... i 
En los Establecimientos provinciales- de Benefi- l

cencia. . . . ...... 11.653-52/

Igual.

De manera que importando el cargo la cantida-d de un millón nueve mil 
seiscientas veintidós pesetas veintisiete céntimos;'y la data la de sete
cientas setenta mil Joscieutas trece pesetas cuatro céntimos, justificados 
uno y otra con los 714 documentos que se acompañan á las 28 relacio
nes respectivas, según queda demostrado, resulta por saldo de esta 
cuenta en fín'dé Junio próximo pasado la cantidad de doscientas treinta 
y nueve mil cuatrocientas nueve pesetas veintitrés céntimos, en los- 
términos que aparecen de la precedente clasificación; de cuya existen
cia me haré cargo por primera partida en la cueqta. adicional que he 
de rendir en el mes de Of'tubre próximo para igualación de la presente, 
la cual es cierta y verdadera a mi saber y entender, salvo error ú omi
sión; y asi lo juro y firmo en Valladolid á, veinticinco de Julio de mil 
ochocientos setenta y seis.A^El. Depositario de fondos provinciales, Ju
lián Térmens.

Don Eduardo Marin del CasUllo, Oonlador de los fondos del presupuesto de 
esta provincia.

Certifico: Que examinada por mí la cuenta que precede en cumpli
miento de lo que dispone el art. 151 dei RegUmento de 20 de Se
tiembre de 1865, la encuentro en un todo conforme con los asien/- 
tos de los libros de la Contaduría de mi cargo, y que los docuf 
mentos de justificación que la acompañan son exactos y legí
timos, siendo la existencia que en ella se figura la misma que 
aparece del arqueo ordinario.eelebrado el dia 30 de Junio últi
mo, cuya acta, firmada por erSr. Vicepresidente de la Comisión, 
por el Depositario dé los 'fondos provinciales y por mí, se halla 
extendida al fólio 12 del libro correspondiente, á la cual me 
refiero; y para los efectos, oportunos, firmo la presente en Va
lladolid á treinta de Julio de mil ochocientos setenta y seis.— 
Eduardo Marin del Castillo.—V ° B.®: el Vicepresidente de la 
Comisión provincial, Marcelino Diez Bueno. -

Don Juan Callejo ÿ Madrigal, Secretario de la Diputación provincial de 
Valladolid.

Certifco: Que la Comisión provincial en sesión del dia 25 del 
corriente mes acordó prestar su aprobación á la cuenta á que 
se refiere el precedente extracto, y determinó que el orígitíál 
de la niisma quede en la Depositaría de fondos provinciales á 
disposición del público que quiera examinaría hasta que la Di
putación la censure definitivamente.

Valladolid 28 de Octubre de 1876.—Juan Callejo.—V.° B.®: el 
Vicepresidente, Marcelino Diez Bueno. '

NuM. 2.974.'

GOiMISION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

El dia 30 del corriente á las doce de su mañana tendrá lugar en loS 
pueblos que se expresan bajo la presidencia de sus Alcaldes la enagenn- 
cion en público remate de los aprovechamientos que se anotan, con su
jeción á los pliegos de condiciones que se hallarán de manifiesto en las 
Secretarias de los respectivos municipios.

PUEBLOS. Aprovechamientos que se enagenan.

ï TiPP^ï
Pesetas:

Ataquines.. .

Boecillo.. .

Medina del Campo. . .

Mojados. . .

Olmedo..

Portillo..

Pozal de Gallinas.

Ramiro.. .

(La corta olivacion que ha de hacer- 
’( se en el monte Serranos. . . .
(La corta olivacion que ha de hacer- 

* 1 se en el monte Arroyadas.. . . 
(La corta olivacion que ha do hacer- 

Ú se en el monte La Cabaña. . , 

Moraleja de las Panaderas.

/800 pinos albares que han de cor- 
j tarse en el monte Albo-Sancho y 
[ Cobatilla..'. . . . . .\ 
MOO pinos albares que han de cor- 
1 tarse en el monte Recorba. . . 
/600 pinos albares y negrales que 
\ han de cortarse en el monte 

'1 Moúgo. . ........ 
(400 id. id. en el Los Estados. . '. 
'500 pinos albares y negrales que 

deberán cortarse en el monte Ta- 
marizo-nuevo ................... 

»150 pinos albares que d-eberán cor- 
’( tarse en el monte El Nuevo. . .‘ 
í200 pinos albares que han de cor- 

*( tarse en el Pinar de Ramiro.. . 
San Miguel del Arrovo f^®® “eg™l«® que^han de cor san Miguel aei arroyo. . j _
Viana de Cega. . . . (450 pinos que bande cortarse en el 

® I monte Boca de Cega 
il,000 pinos albares que han de cor- 

‘ ' ‘ ‘ ‘ ‘ ’( tarse en él monte El de Abajo. .

2900

1725

1545

2000

200

1500
1000

1250

300

200

1000

900

1000
Valladolid 2 de Noviembre de 1876.—El Vicepresidente, Marcelino 

Diez Bueno.—Juan Callejo, Secretario.
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CUARTA SECCION.

NüM. 2.969.

Don /osé de Castro y inertes. Juez 
de printera instancia del distrito 
de la Placía de Valladolid.

Por el presente segundo edicto 
se Huma álos que se crean con de. 
recho á heredar los bienes dejados 
por Celestino Lopez Pozo, natural 
que fué de esta Ciudad, donde fa
lleció abiutestato el primero de No
viembre de mil ochocientos setenta 
y cuatro á la edad de cinco años, 
de estado soltero, para que en el 
termino de veinte dias comparez
can á ejercitarle, parándoles en otro 
caso el perjuicio que haya lugar, 
pues así lo tengo acordado á ins
tancia de María Pozo Rodríguez, su 
madre, sobre que se la declare here
dera en razón á que el padre ha 
fallecido con anterioridad, sin que 
por virtud de los primeros edictos 
se haya presentado ninguna otra 
persona.

Dado en Valladolid á veiatieua 
tro de Octubre de mil ochocientos 
setenta y seis.—José de Castro.— 
Valentín Barrigón.

se crean con derecho á la herencia 
de D. Roman de Gorbeña y Celaya, 
natural que fué de esta vila, el 
cual falleció én Valladolid el dos 
de Junio de mil ochocientos seten
ta y dos, sin que haya noticia de 
que .otorgase disposición alguna 
testamentaria, para que dentro de 
veinte dias copiados desde la inser
ción de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid, que es el último térmi
no que se señala al efecto, compa
rezcan á deducirlo en este Juzgado 
en los autos que se instruyen sobre

dicho abiutestato. por la Escribanía 
del que autoriza; -bajo apercibimien
to que de lo contrario les parará ol 
perjuicio que haya lugar, debiendo 
advertir que se han presentado co
mo aspirantes á la herencia de que 
se trata D. José, D. Alejo, D. An
selmo, D. Romualdo y Doña Bibiana 
de Celaya y Echevarría, primos 
hermanos de dicho D. Roman.

Dado en Bilbao à trece de Octubre 
de mil ochocientos setenta y seis. 
—Manuel de Unzurrunzaga.—Por 
mandado de S. S.’, Bartolomé Orue.

NuM. 2.942.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA ÍUDlENClA.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la segunda decena del mes 
de Ocluiré de 1876.

NACIDOS VIVOS.

LEGÍTIMOS. NO LEGITIMOS

OIAS.
5 ■

a 
CU 
c/a

a ■

Total 
de 

vivos

NACIDOS SIN VIDA Y MUERTOS 
ANTES DE SER INSCRITOS.

LEGITIMOS. NO LEGÍTIMOS

□ Q
3

a
5

Total 
de 

muer
tos.

Total 
de 

ambas 
clases

Nüm.- 2.972.'

Juzgado municipal de Laguna de 
Duero.

Se halla vacante la Secretaría del 
Juzgado municipal de esta villa, 
cuya provision tendrá lugar en la 
forma que previene la ley orgánica 
dei poder judicial y demás dispo- 
sicione.s que rigen sobre la materia.

Lo que se anuncia al público por 
medio del Doletin oficial de la pro
vincia para que los aspirantes á la 
misma presenten sus solicitudes 
en este Juzgado dentro del térmi
no de quince dias, ácontar desde su 
publicación.

Laguna 30 de Octubre do 1876.— 
El Juez municipal, Lino Hernández.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Nüm.2.970.

Don Pederico Monsalve, Juet depri- 
mera instancia del partido de Ol
medo.

Por el presente edicto se cita, lla
ma y emplaza á Josó Verggen Le
grand. natural de Blraine la lleud, 
provincia de Brabaut, cuyo parade
ro se ignora, para que en el térmi
no de veinte dias á contar desde la 
jpublicacion de este edicto en la 
Qaáeta de Madrid, se presente en 
los Estrados de este Juzgado á fin 
de nombrar Procurador y Abogado 
que le defiendan en la causa crimi
nal que se le sigue por conse
cuencia del descarrilamiento del 
Tren esprés numero diez, ocurrido 
en la madrugada del once de Se
tiembre de mil ochocientos setenta 
y tres á la salida del Puente fér
reo que cruza el Duero en la Vega 
de Porras, término de Boecillo; con 
apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parara 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Olmedo á veintisiete de 
Octubre de mil ochocientos setenta 
y seis.—Federico Monsalve.—Por 
mandado de S. S.^, Juan Martin 
Carroño.

11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

3
2
1

1
1
2

3
3
2
2

1

Total.

1 
»

7

1
»
1 3

1
3 1

5 12 2

3

1
4

9

3
3
3
2
1

^4
J»
1
4

21

0

»

0

»
D

J»

O »

3
3

.3
2
1

4

1
4

21

Valladolid 21 de Octubre de 1876.—El Juez municipal. Cesáreo 
Corra les.

Nüm. 2.942.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA.

Defunciones registradas en este Juzgado durante la segunda decena del mes 
de Ocluiré de 1876, dasi/lcadas por sexo g estado civil de los fallecidos

NoM. 2.971.

Don Mantiel de Unzurrunzaga, Juez 
Municipal de esta villa é interino de 
primera instancia de la misma g su 
partido.

Por este segundo y último edicto 
te cita, llama y emplaza á los que

Interesante à los ganaderos.

Se arriendan por cuarteles ó lo
tes los abundantes y acreditados 
pastos para la próxima invernía de 
la dehesa de Fuentes de- Duero que 
se halla situada entre la Cistérniga 
y Tudela de Duero.

Las personas que gusten intere- 
sarse en dicho arriendo, en la for
ma indicada, podrán pasar á la re
ferida finca y tratar de ajuste con 
el administrador de la misma.

A LOS ENFERMOS DE LOS OJOS.

Valladolid 21 de Octubre de 1876. —El Juea municipaL Cesáreo 
Corrales.

DIAS.

FALLECIDOS.

TOTAL 

general.

VARONES. HEMBRAS.

Solteros, Casados. Viudos Total. Solteras. Casadas. Viudas Total.

11 ; 1 > J» 1 > » » 1
12 2 • » 2 2 » * 2 4
13 1 » > 1 1 > » 1 2
14 1 1 J» 2 2 » * 2 4
15 1 1 • * » » 1
16 3 » » 3 2 » > 2 5
17 » 1 » * 1 1 1 * 2 3
18 1 * » 1 • > » » 1
19 » 2 1 » 3 3
20 * » > > » » » ».

Total. 10 2 > 12 10 2 » 12 24

Élgabinete clínico de enfermeda
des delà vista, del finado Sr D Pií 
blo Alvarado (q. e. p Hj coiitn'r- 
en Valladolid en la misma habita 
cion Santiago, núm. 21, principal 
(esquina á la de la Constitución), y 
en la misma forma, bajo la direc
ción de su hijo D. Juan Pablo Alva
rado, Médico-Cirujano, oculista, 
que acaba de recorrer las clínicas 
de los mas célebres de París.

Los enfermos pueden ir en la se
guridad que se les desengañará sj 
tienen ó no cura, el grado de vista 
que podrán alcanzar y el tiempo 
que se invertirá en su curación.

Las horas de consulta son: de 
diezá una para los de pago y de 
una á dos, gratis, para los pobres 
de solemnidad.

EMPRÉSTITO FORZOSO.

En Valladolid, calle de los 
Baños, 10, principal, se can
jean en el acto recibos y 
carpetas por láminas. Tam
bien se venden estas, y dé
cimos para pago del ultimo 
tercio de contribución.

Valladolid: Imprenta de Garrido.
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